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Consejo Provincial de Madrid IMPORTE

Por artículos Por capítulos

CAPITULO X

Resumen, por capítulos y artículos, del Presupuesto de Ingresos y Gas-
tos para el segundo trimestre del año 1938, aprobado por este Consejo en
sesión de 31 de marzo último, y variantes con relación al del primer trimes-
tre de dicho año, que se publican en cumplimiento de lo dispuesto en el

Decreto del Ministerio de la Gobernación de 4 de diciembre de 1931.

CESIONES DE RECURSOS MUNICIPALES

Art i.*
—

Aportación municipal i-5§o-757,47

CAPITULO XI
1-590.757,47

RECARGOS PROVINCIALES

Art.
»

i.'<-*Solaras sin edificar.......
3-°

—
Derechos reales y tranmisión de bie-

nes y timbre .iy.....-..-.
115.625,—

INGRESOS 274-050,80
389.675,80

capitulo xy¡
IMPORTE

Por artículos Por capítulos M V LT A S

Art. 2.a—Otras multas 15625,—
CAPITULO PRIMERO 15-625,—

CAPITULO XVIIrentas

HrtTTj\u25a0\u25a01
'
iupiedades—

Intereses de efectos públicos y demás
17.469,15 reintegros

Art.
'—

Por otros conceptos 130.062,50
valores 209.529,32 130.062,50

4-°
—

Boletín Oficial e Imprenta Provin-
cial

5.0
—

Otras rentas
41.875,—
2.891,31

Total general de Ingresos... 4.181.201,27

2.71.764,78
GASTOSCAPITULO III

SUBVENCIONES Y DONATIVO

.3fct. i.°—Del Estado J IMPORTE180.384,76
180.384,76 Por artículos Por capítulos

CAPITULO V CAPITULO PRIMERO
EVENTUALES Y EXTRAORDINARIOS E obligaciones generales

INDEMNIZACIONES
Ant. i."

—
Servicios generales del Estado

» 3.0
—

Deudas \u25a0
5.0

—
Pensiones H

» 9.*
—

Suscripciones, anuncios,^
y demás gastos similarésB

10.
—

Litigios I
11.

—
Gastos indeterminadosi^L^L^M

2.50O,—Art i.°
—

Eventuales
3"

—
Indemnizaciones

5-687,50
2.625,—

66.500,— i

175.000,—
8.312,50 impresiones

CAPITULO VII 750,—
»

DERECHOS Y TASAS 54.250,—

Art i-°
—

Por prestación de. servicios 23.262,50
2-°—Por aprovechamientos especiales i-535-730,o6

CAPITULO II
299.000,

—
\u25a0

1-558-993,46 REPRESENTACIÓN PROVINCIAL

CAPITULO VIII Art i.*
—

'Del Consejo y Comisión Perma-
nente

2.*
—

Del Presidente del Consejo y Co-
misión Permanente ,

3.*
—

Dietas de los Consejeros

ARBITRIOS PROVINCIALES
3-75o,—

3Vrt '—
Imposiciones o percepciones 7-250,—16.250,—

16.250,— 25.000,
—

36.00»,—
CAPITULO IX CAPITULO IV

IMPUESTOS Y RECURSOS CEDIDOS POR EL ESTADO BIENES PROVINCIALES
"Art. i.°'—Cntribución territorial 19-375

— Art
'—

Mejora, conservación y custodia 860,06
19-375,— 86o,o6
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Resumen de variantes introducidas en el presupuesto del segundo trimes-

tre de 1938, con relación al del primer trimestre de dicho anoIMPORTE

Por artículos Por capítulos

INGRESOS
CAPITULO V

GASTOS DE RECAUDACIÓN Importe total del presupuesto de Ingresos para el primer

trimestre de 1938 -y; '•••••

A deducir por conceptos que se excluyen parcialmente ....'Art. De arbitrios, impuestos, tasas, dere-
chos o rentas provinciales

3-806.595,3,
I.I5O.OOO,

—
174.500

—
174.500,—

2,656.595,3 !
CAPITULO VI

Nueva consignación a incluir en el presupuesto trimestral. 1.524.605,96PERSONAL Y MATERIAL

'Att.
»
iA

3-°- Material del Con se
manente .- -.-r

Castos generales de la Corporación... 252.289,87

238-339,53

Cifra del presupuesto de Ingresos para el segundo trimes-
tre de 1938 \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0

4.181.201,27

518.499,40

CAPITULO VII GASTOS
SALUBRIDAD E HIGIENE

Art. Para subvencionar las obras de carác-
ter sanitario que llevan a cabo los
Ayuntamientos de la provincia ,

Importe del presupuesto de Gastos para el primer trimestre

de 1938 •

A deducir por conceptos que se excluyen »\u25a0\u25a0

3.800.460,15
22.616,0130.000,

—
30.000,-1

CAPITULO VIII 3-777-844,14 *
BENEFICENCIA A incorporar por nuevas consignaciones....,, • •

Cifra del presupuesto de Gastos para el segundo trimes-

tre de 1938... •

380.000,
—

Art. i."
—

Atenciones generales
2.0

—
Maternidad y expósitos ,

3.0
—

-Hospitalización de enfermos
4.

0
—

Huérfanos y desamparados
5.0

—
Dementes

431.120,—
348.649,69
512.393,79
352.281,20
150.000,

—
6.063,68

4.157.844,1+

RESUMEN GENERAL

6.°
—

Servicios especiales
1.800.508,36

Importa el presupuesto de Ingresos para e! segundo tri-
mestre de 1938, -. ..;,... ,..... \u25a0

Importa el presupuesto de Gastos para el mismo periodo..,.
CAPITULO IX 4.181.201,27

4.1157.844,14
ASISTENCIA SOCIAL

Mis importe de Ingresos calculadosArt
»

2.°
—

Otras instituciones de carácter social. i-75o,
—

3.0
—Obligaciones impuestas por las leyes. 12.500,

— 23-357.13

14.250,—
Con arreglo a los preceptos del Decreto del Ministerio de ia Goberna-

• ción de 4 de diciembre de 1931, y demás disposiciones .vigentes concordan-
tes con éste, toda reclamación que se considere justificada contra el presu-

puesto a que se refiere el anterior resumen,, cuyo original se halla expues-

to públicamente en la Secretaría de esta Corporación, podrá formularse en

el plazo de quince días hábiles ante las autoridades u organismos indica-
dos en el artículo 7.0 del citado Decreto del Ministerio de la Gobernación,

por cualquiera de las causas enumeradas en el artículo 8.° del mismo.
Madrid, 1 de abril de 1938.— El Presidente, Carlos Rubiera.

CAPITULO X

INSTRUCCIÓN PUBLICA

Art 5.0
—

Escuela.de Sordomudos
9.0

—
Bibliotecas

10.—Otros Establecimientos e Institutos de
cultura pública ,

12.
—

Subvenciones o becas

7.812,50
1.875

—
1.250,—
3-875,—

14.812,50

CAPITULO XI
Ministerio de Comunicaciones,

Transpones yObras Públicas

»•*\u2666\u2666\u2666\u2666••\u2666••\u2666\u2666\u2666**\u2666••\u2666*•\u2666•\u2666\u2666\u2666*\u2666\u2666•\u2666#•\u2666*•*\u2666• \u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666íí tí»\u2666*\u2666\u2666»\u2666*\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666*\u2666\u2666\u2666•\u2666•\u2666\u2666*\u2666\u2666\u2666*\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666*****•\u2666\u2666******\u2666"*•*"

Zarza, y algún otro estudio que se
ha abandonado, como el de La Mesa
a Villarrubia de Santiago, habiéndo-
se librado hasta la fecha la cantidad
de treinta y tres millones cuatrocien-
tas veintiocho mil novecientas una
pesetas con cuarenta y cinco cénti-
mos, y habiendo obtenido la aproba-
ción de diversos proyectos por valor
de treinta y tres millones quinientas
cuarenta y dos mil ciento cincuenta
y cinco pesetas con dieciocho cénti-
mos, y sumados los importes de otro
en tramitación, el de ensanche del fe-
rrocarril de La Poveda y el del que
ahora tratamos, llagamos a la cifra
de pesetas cuarenta y siete millones
cuatrocientas cincuenta y seis »il
doscientas cuarenta y seis pesetas
con veinticuatro céntimos, que aun-
que se aprecia un exceso sobre la ci-
fra de cuarenta y un, millones dos-
cientas cincuenta mil pesetas, que su-
pone la suma de los créditos del Fa*

sado año y del trimestre prorrogado
para 1938, es preciso tener en cuen-
ta que, con cargo al sobrante del pre-
supuesto de cuarenta y cinco millo-
nes del año 1937, para construcción
de ferrocarriles, se han hecho libra-
mientos y gastos aún no liquidados,
interpretando así el Decreto de ma-
yo, y habida cuenta de que en el año
1937 no se hicieron otras obras te-

cmviarias que éstas por administra-

OBRAS PÚBLICAS Y EDIFICIOS PROVINCIALES

Art. i.°
—

Atenciones generales ,

» 2.0
—

Construcción de caminos vecinales....
» 3.°

—
Reparación y conservación de caminos

252.754,56
I43-546,76

DECRETOS

vecinales 73.500,— Con fecha 11 de enero del año co-
rriente, remite la Jefatura de obras
ferroviarias de la zona Centro el pro-
yecto de superestructura del ferroca-
rril de Torrejón ele Ardoz a'Taran-
cón, por un presupuesto rectificado,
para conocimiento de^la Administra-
ción, de trece millones cuatrocientas
noventa y ocho mil trescientas ochen-
ta y cuatro pesetas con sesenta y urr
céntimos.

4.
0—Construcción de otros caminos y carre-

teras provinciales 5-i'25,—
5.

°—Reparación y conservación de otros
caminos y carreteras provinciales

10.
—

Reparación y conservación de edifi-
cios provinciales

284.250,—

93-750
—

852.926,32

CAPITULO XIII

MONTES Y PESCA

Art 2°
—

Fomento de riqueza forestal 78.325,—
Aprobadas anteriormente y en eje-

cución muy avanzada todas las obras
de tierra y fábrica, el proyecto que
nos ocupa atiende al tendido y asien-
to de la vía en la línea y estaciones,
a la de la línea telefónica y demás
servicios de estaciones, restando úni-
camente redactar los proyectos de
edificios, lo que sin duda se está eje-
cutando en la actualidad, dada la ex-
trema urgencia de la explotación de
este ferrocarril.

78.325
—

CAPITULO XIV

AGRICULTURA Y GANADERÍA

Art 1.°
—

Atenciones generales 38.162.50
38.162,50

CAPITULO XV

CRÉDITO PROVINCIAL

Art.único.
—

Operaciones de crédito provinciales. 272.500,
— En el Decreto de 10 de mayo dei

año 1937, que dio origen y autoriza-
ción a estas obras ferroviarias, se con-
cedía un crédito de veinte millones
de pesetas para sus gastos, y se pre-
ceptuaba que se habilitarían, créditos
sucesivos a medida de las necesida-
des de las obras, no sólo de este fe-
rrocarril de Torrejón a Tarancón,
sino de otros en el mismo caso, como
el de Vülacañas a Santa Cruz de la

272.500,—

CAPITULO XVIII

IMPREVISTOS

Art. ónico.
—

Para los servicios no comprendi-
dos en el Presupuesto ción

27.500
—

27-500,— El proycto ha -sido informado W*

vorablemente por el Ingeniero J# e'

el cual está en contacto con la Co-
misión de obras ferroviarias de >3Total general de Gastos.. 4.157.844,14
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vona Centro, por pertenecer a la mis-

ma V, Por tan:o ' cuenta (:on la

anuencia de los elementos que com-

oonen dicha Comisión, entre ellos
jas autoridades militares ; consta de

los documentos que los reglamentos
preceptúan para esta clase de traba
jos v en él se prevé un exceso de

balasto para el recrecimiento de los
terraolenes, que por la premura de la

obra
"
no han podido consolidarse, y

se supone que los carriles serán de

variados pesos, ya que para ellos se
aprovecharán los de otras vías en las

oue hoy está interrumpida la explo-

tación, por 'lo que, indudablemente,

esta partida, que es de importancia
en su presupuesto, sufrirá una mer-

ma de consideración a beneficio de la

obraM

El colapso de la vida administra-
tiva, sufrido como consecuencia in-

evitable por el traslado del Gobierno
de la República a Barcelona, ha im-
pedido hasta el momento presente el
normal funcionamiento de esta Co-

ciones. Se hace extensivo este aviso
a todo el término municipal.

Vicálvaro, 1 de abril de 1938.
—

El
Alcalde, Pedro G: Peiró.

Así por esta nuestra setiíen-
cia, que por la rebeldía de la
demandada, además de ser no-
tificada en. estrados, se publi-
cará en el Boletín Oficial de
la provincia, definitivamente
juzgando, io pronunciamos,
mandamos y firmamos . —

(O.—62)
misión

Por lo cual, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros y a propuesta del
de Comunicaciones, Transportes y
Obras Públicas,

MECO Eduardo Castellanos 4 Esteban
Puras, Ignacio Infante, Julio
Ubeda, José Sánchez Gui-
sande.

Román Montes Gómez, Consejero
Presidente del Municipal de esta

Vengo en decretar lo siguiente :

Queda prorrogado por tres meses,
a partir de la fecha de publicación.
del presente Decreto en la Gaceta de
la República, el plazo en que la Co-
misión creada por Decreto de 15 de
de octubre de 1937, cumplirá ia mi-
sión que se le encomendó por el re-
ferido Decreto.

villa de Meco (Madrid)
Y para que tenga efecto su publi-

cación en el Boletín Oficial, expi-
do el presente edicto en, Madrid, a
primero de abril de mil novecientos
treinta y ocho.

Hago saber : Que las cuentas mu-
nicipales del ejercicio del año de
x937, quedan expuestas al público en
la Secretaría de este Consejo Mu-
nicipal, para oír reclamaciones.

Meco, a r.° de abril de 1938/
—

El
Consejero Presidente, Román Mon-
tes.

El Oficial de Sala,
Ledo Agapito Brezmes

Jportoaol :sto, de acuerdo
Ecm el Consejo de Ministros, y a pro-
puesta del de Comunicaciones,

Transportes y Obras Públicas,

Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo primero. Se aprueba téc-
nicamente el proyecto redactado por.
la Jefatura de obras ferroviarias de
la zona Centro, de superestructura
del ferrocarril Torrejón de Ardoz a
¡Tarancón, por su presupuesto recti-
ficado de trece millones cuatrocientas
noventa y ocho mil trescientas ochen-
ta v cuatro pesetas sesenta y un cén>

(A\-63)Dado en Barcelona, a 25 de febre-
ro de 1938. (Núm. 174) (X.-57)

MANUEL AZAÑA Enrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audiencia'< El Ministro de Comunicaciones,

Transportes y Obras Públicas,
Bernardo Giner de los Ríos

Providencias judiciales
Territorial de Madrid
Certifico : Que por la Sala única

de este Tribunal, Relatoría Secreta-
ría de don Andrés Aragón y Cózar,.
y en autos seguidos por doña Petro-
nila Velasco Hernando, con don Pe-
dro Arcones Arcones y el Ministerio
Fiscal, sobre divorcio, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente :

•

AUDIENCIA TERRITORIAL
OE MADRID]Gaceta de 27 de febrero.)

AVISO ADMINISTRATIVO
Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-

cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

timos, El servicio administrativo del Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid hace saber a los Presidentes de
los Consejos Municipales de la rela-
ción que sigue, la obligación que tie-
nen de satisfacer los atrasos pendien-
tes de liquidación lo antes posible en
estas oficinas, calle de Alcalá, núme-
ro 126, por exigirlo así ia formaliza-
ción de la contabilidad correspon-
diente y la buena marcha del

'
men-

cionado servicio.

Certifico : Que por la Sala única
de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial, Secretaría de don Juan Ma-
nuel Corujo, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte

Artículo Las obras a

que el proyecto hace referencia se lle-
varán a cabo por el sistema de admi-
nistración y por dicha Jefatura, con
la mayor urgencia posible, impután-
dose los gastos al capítulo cuarto, ar-
tículo primero, grupo segundo del
vigente presupuesto y sucesivos, o
créditos que se habiliten para cons-
trucción de nuevos ferrocarriles.

Sentencia número 42

dispositiva es del tenor literal Sala de lo Civil.
—Señores: Don

Eduardo Castellanos, don Esteban
Puras, don Julio Ubeda, -don José
Sánchez Guisande.

—
En la villa de

Madrid, a 8 de marzo de 1938.
—

Vis-
tos los presentes autos de divorcio
procedentes del Juzgado de primera
instancia número 8, de esta capital,
seguidos entre partes : de una, como
demandante, doña Petronila Velasco
Hernando, mayor de edad, casada,
dedicada a sus labores y vecina de
esta capital, representada por el Pro-
curador don Rafael Pérez Aguilera y
dirigida por el Letrado don José
García Mena, y de otra, como de-
mandada, don Pedro Arcones Arco-
nes, también de mayor de edad, ca-
sado, representado por los estrados
del Tribunal, por haber sido decla-
rado en rebeldía, y en cuyos autos

ha sido también, parte el Ministerio

guíente :

Sentencia número 50

Autos seguidos por don Manuel Ca-
macho Salcedo, con doña Ma-
ría del Rosario Miret y Ber-
nard, sobre divorcio.Artículo tercero. Con la mayor

premura se solicitarán los informes
de la Sección, de Contabilidad, certi-
ficación de Ordenación de Pagos e
intervención fiscal de la Intervención
general de la Administración de¡ Es-
tado, los que pudieran dar lugar a
modificación de algún precepto de
este Decreto, siempre que no retrase
la ejecución de las obras.

Los Consejos Municipales a que
hace referencia este aviso son los si-
guientes :

Sala única de lo Civil.
—

Se-
ñores :Don Eduardo Castella-
nos Vázquez» don Esteban
Puras y ¿ierra, don Ignacio
Infantes, don Julio Ubeda Ar-
ce, don José Sánchez Guisan-
de.

—En Madrid, a veintiuno
de marzo de mil novecientos
treinta y ocho. —Visto el juicio
de divorcio que ante Nos pen-
de, procedente del Juzgado de
primera instancia de Colme-
nar Viejo, seguido por don
Manuel Camacho Salcedo, to-
pógrafo, vecino de Chamartín
de la Rosa, represen cado por
el Procurador don Antonio
Zorrilla y Ondovilla, y defen-
dido por el Letrado don Ma-
nuel Rosende, con doña Ma-
ría del Rosario Miret Bernard,
Profesora de Escuela Normal,
que residió en Zaragoza y hoy
se encuentra en ignorado pa-
radero, habiendo sido declara-
da en rebeldía,

Ambire, Becerril de la Sierra, Bui-
trago, Cabanillas de la Sierra, La
Cabrera, .Camarina de Esteruelas,
Campo Leal, Cercedilla, Colmenar
Viejo, Collado Mediano, Chozas de
la Sierra, El Escorial de Abajo,
Fuentiduefía del Tajo, Fuencarral,
Gargantilla, Guadalix de la Sierra,
Hoyo de Manzanares, Loeches, Man-
zanares el Real, Meco, Miraflores de
la Sierra, El Molar, Morata de Ta-
juña, Navacerrada, Navarredonda,
El Pardo, Pedrezuela, Pozuelo del
Rey, Rascafría, San Agustín del
Guadalix, San Fernando de Hena-
res, Torrejón de Ardoz, Torrelagu-
na, Torres de la Alameda, Villaco-
nejos, Villamanrique del Tajo, Villa-
rejo de Saívanés, Titulcia, Valde-
manco.

Artículo cuarto. De este Decretó
se dará cuenta oportunamente a las
Cortes de la República.

Dado en Barcelona, ¿& 25 de febre-
ro de 1938. Fiscal,

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Comunicaciones,
Transportes y Obras Públicas,

bernardo giner de los ríos

Fallamos

Que estimando la demanda de di-
vorcio formulada a nombre de doña
Petronila Velasco Hernando, debe-
mos decretar y decretamos el divor-
cio solicitado por las causas cuarta y
quinta del artículo tercero de la ley,
y disuelto el vínculo que por su ma-
trimonio contrajo con don Pedro Ar-
cones y Arcones, al que declaramos
culpable e imponemos las costas del
juicio, cumpliéndose en su día con lo
dispuesto en el artículo 69 de la ley.
Y con certificación de esta resolución
y carta-orden, devuélvanse los autos
al Juzgado de primera instancia, pa-
ra su cumplimiento.

{Gaceta de 27 de febrero.)

Madrid, 25 de marzo de 1938.Por Decreto del 15 de octubre de
'937 se creó una Comisión encarga-
da del estudio y propuesta de solu-
ciones a los problemas derivados de
la necesidad de aumentar y mejorar
las fuentes nacionales de producción"
de alquitranes y asfaltos, aplicación
de los productos obtenidos, caracte-
rísticas de los empleados en carrete-
ras y las que deban exigirse en su
caso, explotación de yacimientos de
rocas asfálticas y su aplicación en
estado natural, o con las modificacio-nes convenientes, y características
que deban exigirse, métodos de en-
sayo y creación de laboratorio, fija-
ción de precios medios para los pro-
ductos obtenidos y su comparación
con los importados, y, en resumen,
cuantas investigaciones fueran nece-
sarias para llegar en forma progreói-
ya, pero rápida, a la supresión de la
importación de productos extranjeros
de esta clase.

(G.-I93)

CONSEJOS MUNICIPALES
Fallamos

Que estimando la demanda de divor-
cio interpuesta por don Ma-
nuel Camacho Salcedo, contra
su esposa, doña María del Ro-
sario Miret Bernard, debemos
declarar y declaramos disuelto
el matrimonio celebrado por
los mismos en seis de marzo
de mil novecientos treinta, sin
hacer declaración de culpabi-
lidad ni expresa imposición de
costas. Cúmplase lo prevenido
en el artículo sesenta y nueve
de la ley. Y una vez firme esta
sentencia, con testimonio de la
misma, devuélvanse los autos
originales al Juzgado de don-
de proceden, para su ejecu-
ción.

VICALVARO

En vista de los daños que frecuen-
temente se vienen cometiendo contra

los productos de siembra, sin tener

en cuenta el perjuicio enorme que
con ello se causa a la riqueza agríco-
la, se advierte, para general conoci-
miento, que serán castigadas con ri-
gor cuantas personas produzcan da-
ños en la sementera, imponiendo se-
veras multa ; advirtiendo, a la vez,
que serán aplicadas de manera inme-
diata las disposiciones que regulan
la evacuación obligatoria a cuantas
personas se hallen comprendidas en
la misma por su edad u otras condi-

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía del demandado se no-
tificará en los estrados del Tribunal,
publicándose el encabezamiento y
partes dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, lo. pronuncia-
mos, mandamos y firmamos .—
Eduardo Castellanos, Esteban Pu-
ras, Julio Ubeda, José Sánchez Gui-
sande (rubricados).

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don Este-
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,ban Puras, Magistrado ponente que
ha sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sala de
lo Civil de esta Audiencia en el día
de su fecha, de que certifico.

—
Ante

mí, Ledo. Andrés Aragón, (rubri-
cada).

señora, don Fernando de Pineda y
Sánchez-Ocaña, ordenando se empla-
ce al demandado por medio de la pre-
sente, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia y en el pe-
riódico diario de esta capital El So-
cialista, por el ignorado paradero de
dicho demandado, don Fernando de
Pineda y Sánchez-Ocaña, para que,
dentro del término de quinto día,

comparezca y conteste diclia deman-
da, para lo cual están a su disposi-
ción en la Secretaría de dicho Juz-
gado las copias simples correspon-
dientes, bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio que
haya lugar en, derecho.

la Dirección general de Abasteci-
mientos, al Excmo. Sr. Presidente de
esta Audiencia Territorial, insertán-
dose el fallo en los periódicos oficia-
les v ELSocialista, y fijándolo en los
sitios de costumbre, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y fu-
mo.

—
Antonio Ochoa Olaya.

presente en la villa de Barajas dMadrid, a 21 de marzo de 1938--.pt
Secretario (firmado).

—
Visto bueno -

El Juez municipal, Teodoro Sevi-llano.

(Núni. 265) (B.—466)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a i.° de
abril de 1938.

—
El Oficial de Sala,

Enrique Ángel de Marcos.

Publicación CITACIONES

Dada, leída y publicada fué ia sen-
tencia que antecede per el señor Juez
que la dictó, hallándose celebrando
audiencia pública en el día de su fe-
cha.

—
Alcalá de Henares, 29 de mar-

zo de 1938.
—

Ante mí, P. S., Luis
Fernández.

Bajo los apercibimientos procedentes
(Núm. 173) (C.-184)

en derecho, se cita y emplaza, pa.
los Jueces o Tribunales respectivos

a las personas que a continuación
JÜZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Y para que tenga lugar la,inser-
ción ordenada en el Boletín Oficial
de esta provincia, se pone la pre-

(Lo relacionado es cierto y lo inser-
to está conforme con su original, de
que doy fe y a que me remito. Y
para que conste, cumpliendo lo man-
dado, expido el presente en Alcalá
de Henares, a 30 de marzo de 1938.
P. S., Luis Fernández.)

se expresan, para que comparezcan
JUZGADO NUMERO 4 el día que se señale, a contar desdesenté

EDICTO En Madrid, a uno de abril de mil
novecientos treinta y ocho.

la fecha de la publicación del anun-
En este Juzgado de primera ins-

tancia número 4, de esta capital, se
siguen autos de divorcio a instancia
de don Eloy Gómez Puente, contra
su esposa, doña Benedicta Mauricio
Hervás Pacheco, y el Ministerio Fis-
cal, en los cuales, entre otras, apa-
rece la siguiente

El Secretario,
Dr. Juan .Infante

cío en este periódico oficial, con

(Núm. 270) (B--47-0
arreglo al artículo 173 de la ley de

V.° B.°
El Juez de primera instancia

Enjuiciamiento Criminal, 380 del

(Firmado.) JUZGADOS MUNICIPALES
Código de Justicia Military 63 del
de Marina

(A.-65)
BARAJAS DE MADRIDProvidencia

Juez, señor Ruiz Salinas.
—

Madrid,
veintitrés de marzo de mil no-
vecientos treinta y ocho.

—
ALCALÁ DE HENARES

CHINCHÓN
EDICTO

Rivera Arrillaga (José), de cuaren-
ta años de edad, casado, agricultor,
domiciliado últimamente en Madrid,
y cuyo paradero actual se desconoce,
se le hace saber que, mediante haber
sido amnistiado por el sumario que
se le siguió en el Juzgado de Chin-
chón, con el número 131 de 1936, por
atentado, se ha dejado sin efecto el
embargo, causado en 22 de octubre
de 1936, sobre varios bienes de su
propiedad.

Don Martín Muro Arroyo, Secreta-
rio del Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares y su partido y
del Tribunal de Subsistencias del
mencionado Juzgado.
Doy ie : Que en el expediente se-

guido en dicho Juzgado por infrac-
ción, efectuando operaciones comer-
ciales, intercambiando productos en
lugar de emplear el signo monetario,
contra Isidro Roldan Pérez, se ha
dictado la sentencia que contiene e.
encabezamiento y parte dispositiva
del tenor literal siguiente :

En el expediente que se tramita en
este Juzgado Municipal, sobre juicio
de faltas, por infracción de disposi-
ciones sobre abastecimientos v aca-

Dada cuenta y proveyendo a
la solicitud deducida en" dicho
escrito, se admite cuanto ha
lugar en derecho la demanda
que se formula, y de ella se
confiere traslado a la deman-
dada, doña Benedicta Mauri-
cia Hervás Pacheco, y al Mi-
nisterio Fiscal, para que, en e¡
improrrogable término de cin-
co días, comparezcan y la con-
testen, a cuyo fin se les entre-
garán las copias simples de
dicha demanda y documen-
tos presentados ; y siendo
desconocido el actual domi-
cilio y paradero de la de-
mandada, hágase la notifica-
ción y emplazamiento en cuan-
to a ella, por medio de edictos,
que se fijarán en el local del
Juzgado y sitios públicos de
costumbre, y se insertarán en
la Gaceta de la República y
Boletín Oficial de la provin-
cia, a cuyo fin expídanse los
oportunos despachos. —

Lo
mandó y firma su señoría ;
doy fe.

—
Ruiz-Salinas.

—
Ante

mí, Nicolás Cortés.
Y para que sirva de notificación y

emplazamiento a la demandada, doña
Benedicta Mauriria Hervás y Pache-
co, expido la presente, que firmo en
Madrid, a veinticuatro de marzo de
mil novecientos treinta y ocho.

paramiento de verduras, contra José
Boado Arias, se ha dictado la sen-
tencia cuya cabecera y parte disposi-
tiva dicen así

Sentencia

En Barajas de Madrid, a 26 de fe-
brero de 1938.

—
Don Teodoro Sevi-

llano de la Paz, Juez municipal de la
villa citada, Presidente del Tribunal
de Abastecimientos y Precios indebi-
dos, habiendo visto el presente jui-
cio verbal, promovido por denuncia
del señor Presidente del Consejo Mu-
nicipal de esta villa, contra don José
Boado Arias ;y

(Núm. 268) (B.—468)

Sentencia CHINCHÓN
En la ciudad de Alcalá de Hena-

res, a 29 de marzo de 1938.
—

El se-
ñor don Antonio Ochoa Olaya, Juez
dé instrucción de la misma y su par-
tido, constituido en Tribunal de Sub-
sistencias, habiendo visto el presente
expediente instruido a virtud de ofi-
cio del señor Alcalde esta ciudad, de-
nunciado por los agentes de Vigilan-
cia de la Brigada de Investigación,
de la misma don Ángel Colmenero
Estivariz y don Emilio Vives Brau,
por infracción efectuando operacio-
nes comerciales, intercambiando pro-
ducto» en lugar de emplear el signo
monetario, contra Isidro Roldan Pé-
rez, mayor de edad, viudo, indus-
trial, vecino de esta población, en
cuyo expediente ha sido parte el Fis-
cal municipal ; y

Rivera Arrillaga (José), de cuaren-
ta años* de edad, casado, agricultor,
domiciliado últimamente en Madrid,
y cuyo paradero actual se desconoce,
se le hace saber que por el Tribunal
Popular número 2, de Madrid, se ha
dictado, con fecha 12 de enero pasa-do, auto concediéndole los beneficios
del Decreto-ley de Amnistía de 22 de
enero de 1937, en el sumario que se
le siguió en el Juzgado de instrucción
de Chinchón, con el número 131 de
1936, por atentado.

Fallo

Que debo condenar y condeno al
enjuiciado, José Boado Arias, a la
pena de mil pesetas de multa, que
hará efectivas dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes a la firmeza
de esta sentencia, y que serán desti-
nadas a los gastos que ocasione la
guerra, y que, en caso de insolven-
cia, será sustituida de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 94 del De-
creto de 7 de mayo de 1937, por la
prestación obligatoria de trabajos en
favor del Estado, de la Provincia o
del Municipio ; publíquese la presen-
te sentencia en el Boletín Oficial
de la provincia y en el periódico El
Socialista ; dése cuenta al señor Pre-
sidente de la Audiencia de Madrid,
expídase testimonio a la Dirección
general de Abastecimientos, así como
al señor Presidente del ConseDo Mu-
nicipal de esta villa, para que fije co-
pias en el tablón de edictos del Mu-
nicipio y de la plaza o mercado pú-
blico, fijándose asimismo testimonio
en el tablón de edictos de este Juz-gado.

(Núm. 267) (B.-469)

Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Madrid

El Secretario
Fallo Solicitado duplicado del resguardo

de empeño de alhajas en la C, R->
numero 1.257, por 1.600 pesetas, fe-
cha 7 de enero de 1937, se anuncia
será expedido, anulándose el primi-
tivo, si durante treinta días, desde
hoy, no se presenta reclamación en
contrario.

o 1 á s Cortés Que debo de condenar y condeno
a Isidro Roldan Pérez a la pena de
1.000 pesetas de multa, que hará
efectiva en el término de segundo
día, con destino a las atenciones que
originen los gastos de guerra, su-
friendo, en caso de insolvencia, la
prestación de trabajo obligatorio en
favor del Estado o de los Municipios
que correspondan, mandándose el
mandamiento al Director de la pri-
sión de este partido en este último
caso, para que ponga a disposición
del Excmo. Sr. Gobernador civil de
esta proviqcia al referido condenado,
a fin de que sea cumplida dicha pena
subsidiaria ; entregúense las mercan-cías, o sean los carretes intervenidos,
a los Centros que confeccionan ropa
para el Ejército. As!por esta mi sen-
tencia, de la que se dará traslado a

V.° B.*
El Juez de primera instancia

Ruiz Salinas

(A.-ó2 )

Madrid, treinta y uno de marzo de
mil novecientos treinta y ocho.JUZGADO NUMERO 6

P. el Contador,
Fernando GarcíaCÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.—Teodoro
Sevillano (firmado y rubricado).

La anterior sentencia ha sido leída
y publicada en su misma fecha por elseñor Juez que la suscribe, estandocelebrando audiencia pública.

Y para que conté y su publicacion-
es el Boletín Oficial de la provin-
cia, conforme a lo mandado, libro la

El Juzgado de primera instancia
número 6, de los de esta capital, por
providencia fecha de hoy, ha admiti-
do la demanda de divorcio fórmula*
da por doña Ana María de la Torre
y García Cornejo, a quien represen-
ta el Procurador don Ignacio Nieto
Arroyo, contra el esposo de aquella

(A.-64)
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